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Señor Secretario General:

Vienen a dictamen las presentes actuaciones relacionadas

con el recurso jerárquico que implícito en el de reconsideración interpusiera la

Empresa Petrobras Energía S.A. contra la Disposición N° 169/06 de la

Subsecretaría de Ecología, obrante a [s. 143/145.

Rechazada la reconsideración -mediante Disposición

N° 140/07 de [s. 177/178, los autos son elevados al Poder Ejecutivo y no

habiéndose ejercitado el derecho previsto por el artículo 99 del Decreto

N° 1684/79, pese a notificación de [s. 180/180 vta., los presentes son

radicados ante este organismo consultor.

Acerca de la procedencia del recurso aquí analizado, es

opinión de esta Asesoría Letrada de Gobierno que el contenido de la actuación

del organismo de aplicación que se pretende cuestionar, tiene un contenido

decididamente instrumental que permite incluido dentro de la hipótesis del

artículo 84 del Decreto N° 1684/79 Y desde tal óptica no resulta susceptible

del recurso jerárquico que aquí se analiza.

En atención a lo señalado, es opinión de esta Asesoría

a de Gobierno que corresponde rechazar el recurso jerárquico tramitado


